
Por: Jorge Landívar, 10mo. Básico.   

Ecuador, a pesar de ser un país pequeño, tiene muchas 

cualidades. Una de ellas es la exportación y, para ello, se 

beneficia de un arancel o impuesto cero a través de 

mecanismos como: SPG (sistema Generalizado de 

Preferencia) o el ATPDEA (Acuerdo de Promoción Comercial 

Andino y Erradicación de Droga) y la NMF (Nación Más 

Favorecida). 

Los beneficios de la ATPDA llevaron al sector público a 

exportar 5,510 millones de dólares en petróleo y aceites; y al 

sector privado, hacia una exportación de 74 millones en rosas 

recién cortadas, 62 millones en Anturios, Gypsophilia y Lirios, 

26 millones en madera contrachapada, 21 millones en hortalizas cocidas o 

congeladas, 18 millones en guayabas y mangos y 85  millones entre otros. 

Como podemos ver, a pesar de que nuestro país es pequeño, tenemos una gran 

diversidad de productos, tanto en la minería, como en la flora y fauna. 

Entre los grandes problemas que tiene el Ecuador están: obtener acuerdos 

comerciales, los aranceles que debe pagar, las cantidades o cupos, variedad de 

productos y las exigencias que ponen para que se pueda exportar a Estados Unidos y 

a países europeos. 

Entonces, está demostrado que existen tantas exigencias y reglamentos que en gran 

parte limitan que nuestro país pueda exportar de una manera más libre y justa y 

obviamente, las firmas de acuerdo de los países que exigen estas normas siempre nos 

condicionan. El productor o exportador, en consecuencia, tiene muchas trabas que 

perjudican la economía del país. 


